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Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo a lo peticionado por el Laboratorio de Genética Bogotá, se 

dispone suministrar la información requerida frente al presente proceso 

de Filiación Extramatrimonial. 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante que proceda a la 

notificación de la demandada a la accionada, SADY ISABEL SANTOS 

MARÍN en calidad de representante legal de la menor N.A.S.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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